


SUMA POR TU VIVIENDA

Nuestra meta es potenciar el desarrollo de 
viviendas de interés público como herramienta 
para la integración en la ciudad.

En suma creemos que la vivienda es la base para 
la dignidad de cada proyecto familiar, por lo que 
hacemos un llamado a todos quienes quieran 
trabajar por el acceso a la vivienda propia.

#TodoSuma



¿QUÉ NOS MOVILIZA?

EMERGENCIA 
HABITACIONAL

REDUCIR LA

La brecha de acceso a la 
vivienda crece cada año

DÉFICIT HABITACIONAL 
“Análisis territorial de la brecha habitacional 
y el déficit potecial comunal”
Santiago Mendía Oliver

2017
18 mil

47 mil

2021



La espera de la vivienda 
prolonga la situación de 

precariedad familiar

El valor más relevante de la 
vivienda es su ubicación 

dentro de la ciudad

Debemos generar un acceso 
que no esclavice a la familia 

con créditos informales

¿QUÉ NOS MOVILIZA?

EVITAR 
DEUDA

MEJORAR 
UBICACIÓN

ACELERAR 
ACCESO



EN FUNDACIÓN SUMA QUEREMOS CONSTRUIR 
UNA CULTURA DE COLABORACIÓN PARA 

IMPULSAR EL ACCESO A LA VIVIENDA



¿CÓMO TRABAJAMOS EN SUMA?

CANALIZAR 
RECURSOS

ASESORÍA 
TÉCNICA

COLABORACIÓN 
Y DIFUSION

En nuestras actividades descritas en los estatutos fundacionales 
identificamos tres ejes principales que procedemos a desarrollar.



1.
CANALIZAR 
RECURSOS



APORTE 
PRIVADO

SUBSIDIO 
ESTATAL

AHORRO 
FAMILIAR

CRÉDITO 
BANCARIO

Sumar aportes privados en la construcción de la vivienda 
de interés público puede generar esfuerzos compartidos 
que aceleren el proceso de obtención de la vivienda social.

1. CANALIZAR RECURSOS
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1. CANALIZAR RECURSOS
CARPETA GENERAL FUNDACIÓN SUMA

En esta línea se encuentras los fondos captados por la propia 
Fundación, los cuales se distribuyen según la metodología de 
Suma en Convenio con SERVIU, mediante una priorización 
social transparente y justa.



1. CANALIZAR RECURSOS
CARPETA GENERAL FUNDACIÓN SUMA

CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 
EN PROCESO

BANCO 
ESTADO



1. CANALIZAR RECURSOS
CARPETA GENERAL FUNDACIÓN SUMA

SERVIU
RM

CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 
EN PROCESO

BANCO 
ESTADO



1. CANALIZAR RECURSOS
CARPETA PERSONALIZADA PARA ORGANIZACIONES HABITACIONALES

Cada organización en convenio con Suma puede abrir una carpeta de 
ahorro mediante donaciones auto gestionadas. Con esta alternativa se 
les entrega el sustento legal y administrativo para poder generar un 
pilar complementario de financiamiento para sus propios proyectos 
habitacionales.



3
417

ACUERDOS DE TRABAJO CON COMITÉS

FUTUROS BENEFICIARIOS EN 
CARPETAS PERSONALIZADAS

1. CANALIZAR RECURSOS
CARPETA PERSONALIZADA PARA ORGANIZACIONES HABITACIONALES

 

sumavivienda@gmail.com / +569 8445 2910 
monicamunozaceve@gmail.com / +569 7323 6262 
 

Diciembre 2022 

Estimado Colaborador 
Presente 

 

Como Fundación Suma, es de nuestro agrado representar al Comité de Vivienda “Vicky 

2.0”, compuesto por 59 socios de la comuna de Quilicura desde el año 2015, quienes 

tienen el honor de entregar esta carta para solicitarle a usted su aporte para su proyecto 

habitacional. 

En Suma creemos que podemos impulsar una cultura de la colaboración en el acceso a la 

vivienda de interés público. Dado lo anterior, entregamos apoyo financiero, administrativo 

y legal a los comités que busquen autogestionar recursos mediante donaciones, para así 

impulsar y consolidar su proyecto habitacional. 

Los Comités de Vivienda son organizaciones comunitarias funcionales constituidas bajo la 

ley 19.418 con la exclusiva finalidad de alcanzar el sueño de la vivienda propia a grupos 

vulnerables. Esperamos reunirnos con usted con la finalidad de analizar un posible aporte 

a la agrupación aquí presente. 

Contando con su disponibilidad, se despide atentamente, 

 

_________________________________ 

Michael Comber Vial (RUT 18.394.022-8) 
Presidente Fundación Suma (RUT 65.216.026-3) 

 

 

_________________________________ 

Mónica Andrea Muñoz Acevedo (RUT 16.624.675-K) 
Presidente Comité de Vivienda Vicky 2.0 (RUT 65.151.605-9) 

Puente AltoQuilicura Peñalolén



2.
ASESORÍA 
TÉCNICA



Entre septiembre y diciembre de 2022 se cuenta con 5 talleres formativos ya 
realizados, alcanzando un universo de 65 beneficiarios directos y 330 beneficiarios 
indirectos, donde el objetivo es generar competencias básicas en la proyección del 
trabajo técnico-social a futuro.

2. ASESORÍA TÉCNICA

CAPACITACIÓN 
HABITACIONAL A 

ORGANIZACIONES

JORNADAS FORMATIVAS
Conceptos básicas de la gestión 
habitacional.
Gestión legal, administrativa y 
financiera de un comité.
Plan de emergencia habitacional.
Manual de buenas prácticas.
Paso a paso en el desarrollo de un 
proyecto de vivienda.

1.

2.

3.
4.
5.



2. ASESORÍA TÉCNICA
MUNDO PÚBLICO

MUNDO PRIVADO
Desarrollo desde una perspectiva de integración urbana, donde el privado se 
condiciona al aporte de viviendas de interés público, se gestiona una propuesta 
integral para gestión de cambio normativo que le permita desarrollar proyectos 
habitacionales.

Desarrollo de una hoja de ruta con estrategia técnico-social para la vivienda de 
interés público con bajada territorial y evaluación económica para su desarrollo. 
Capacitación de los equipos y de dirigentes a través de procesos participativos 
de formación de liderazgos positivos.

ASESORÍA TÉCNICO 
HABITACIONAL

En esta área se entrega una serie de asesorías técnicas a tomadores de decisiones 
tanto públicos como privados para contribuir en la oferta habitacional pública.



3.
COLABORACIÓN 

Y DIFUSIÓN



2. COLABORACIÓN Y DIFUSIÓN
RED DE COLABORADORES

¿QUIERES SER PARTE DE SUMA?

Uno de los objetivos de suma es contribuir al debate público y al 
desarrollo de políticas públicas que favorezcan el desarrollo de 
vivienda de interés público, la integración y la atención de las 
familias más vulnerables en estado de precariedad habitacional.

Para esto se estableció la “mesa habitacional” que integra 
liderazgos de distintos ámbitos del mundo de la vivienda social. 



sumavivienda@gmail.com
www.sumavivienda.cl



#TodoSuma




